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INTRODUCCIÓN

La reforma del Estado se ha convertido en el tema central de la agenda política mundial. El origen de este proceso tuvo lugar cuando el modelo de Estado montado por los países desarrollados en la posguerra, propulsor de una era de prosperidad sin precedentes en el capitalismo, entró en crisis hacia fines de la década de 1970. 

En un primer momento, la respuesta a la crisis fue la neoliberal-conservadora. Después de algún tiempo se constató que la solución no estaría en el desmantelamiento del aparato estatal, sino en su reconstrucción. La Republica Dominicana no fue ajena a esa situación latinoamericana.

Pero reconstruir el Estado dominicano para enfrentar los nuevos desafíos de la sociedad postindustrial, un Estado para el siglo XXI, que además de garantizar el cumplimiento de los contratos económicos, debe ser lo suficientemente fuerte como para asegurar los derechos sociales y la competitividad de cada país en el escenario internacional, no es tarea fácil. De hecho, con los actuales esquemas de gestión publica, parece tarea imposible. 

Por eso proponemos una administración estatal acorde con los estudios y propuestas mas relevantes sobre el tema, dados a conocer durante los anos 1999-2002 en Latinoamérica, particularmente en los centros de análisis económico regional, dirigidos a recuperar la capacidad estatal de gestión. A tal fin, no solo adecuamos propuestas evacuadas (entre ellas, básicamente, el gerencialismo) sino proponemos, teniendo como base esas propuestas, la adecuación formal a las características de nuestro país.
OBJETIVO GENERAL:

1. Diseñar una propuesta de Reforma fiscal como norma de gestión publica impositiva en la Republica Dominicana.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Superar el modelo impositivo-administrativo actual, caracterizado como un modelo burocrático e ineficiente, proponiendo uno que privilegie el gerencialismo como teoría moderna aceptable en la legislación fiscal.
2. Demostrar que el modelo burocrático actual no responde a las expectativas ni cumple los complejos requerimientos del exigente mundo globalizado actual.

3. Describir la reforma fiscal y encontrar los puntos de aplicación posibles en la legislación fiscal dominicana, además de definir, proponer y aplicar criterios de eficiencia de la actual legislación fiscal.
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Como resultado de las múltiples revoluciones que sacuden el mundo moderno (tecnológica, política y financiera, entre otras) vienen produciéndose cambios inéditos de enorme amplitud y profundidad que han incidido en la transformación estructural de la sociedad global. (CLAD: Reforma y Democracia. No. 2, Julio 1994). Los Estados de escaso desarrollo institucional, marcados por prácticas autoritaristas o simplemente incapaces de transformarse con la oportunidad requerida, han visto reducir drásticamente su capacidad de respuesta adecuada, eficaz y eficiente a los complejos requerimientos del mundo postmoderno. Dado que es imprescindible reacomodar las estructuras estatales al cambiante patrón evolutivo mundial, la reconstrucción de la capacidad estatal se ha planteado como una condición esencial para que esos Estados, entre los cuales situamos la Republica Dominicana, enfrente en forma exitosa los problemas de la democratización, el desarrollo económico y la distribución de la riqueza. 

Varias teorías han sido propuestas para lograr estos objetivos, entre ellas la implementación de la Reforma Gerencial como un aspecto fundamental para mejorar la capacidad de gestión estatal e incrementar el índice de gobernabilidad democrática, proposición de carácter originariamente político que se ha convertido en una exigencia para la estabilidad y, por ende, para el desarrollo. (Una interesante versión de estas reformas se explica en FMI apuesta por una reforma fiscal profunda. Articulo sin firma publicado por El Caribe, sección Intereses-Finanzas, página 25, de fecha 9 de mayo del 2003).

El sistema impositivo dominicano ha respondido con rapidez a las reformas planteadas por diversos sectores, nacionales e internacionales. Dicho sistema, compuesto por varias instituciones, entre ellas la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) ha implementado algunas reformas importantes: es el caso de la votación de la Ley 11-92, Código Monetario y Financiero, y de las reformas arancelaria y tributaria del año 2000 (llevadas a cabo mediante las leyes 146-00 y 147-00. (Ver Díaz, Remberto: Recopilación Impositiva. Quinta Edición. Santo Domingo, 2002). Sin embargo, estas reformas adolecen de serios defectos, pues han pretendido básicamente el incremento de las recaudaciones –convertido en un objetivo político per se- y, como parciales, no han logrado vertebrar una reforma sistémica, completa, que garantice la eficiencia y la eficacia de la Dirección General de Impuestos Internos, descuidando el fortalecimiento de las funciones ejecutadas por las administraciones locales; la promoción de la cultura tributaria; la eficiencia de los sistemas informáticos y herramientas tecnológicas como apoyo al control fiscal y de gestión tributaria y, sin ser limitativos, descuidando también la calificación del recurso humano como parte integral del quehacer tributario, que valore la pro actividad y la ética.

JUSTIFICACIÓN DEL TEMA

No es posible seguir administrando el Estado dominicano con criterios surgidos de las contiendas civiles de la Primera Republica, otorgando primacía al personalismo y a una visión tal del Estado que le convierte en amparo del burocratismo, la inflación de personal administrativo y la ineficiencia. La administración burocrática ya no puede dar mas cuenta de los problemas e ineficiencia del Estado. La administración pública actual tiene grandes desafíos que enfrentar en el corto y mediano plazo. En el caso especifico de la administración tributaria que tiene la responsabilidad de garantizar los ingresos fiscales para cubrir los gastos del Gobierno y crear las inversiones necesarias para el desarrollo de la nación, lo que no podría ser posible con los actuales niveles de evasión fiscal y el consabido comportamiento tributario de los grandes sujetos pasivos, así como el alto nivel de contribuyentes que no cumplen con su obligación de pagar impuestos. De ahí la necesidad de gerencial los recursos con que cuenta la institución en termino de la nueva estructura que facilite los niveles de calidad adecuados en los procesos de gestión. La falta de iniciativa que sensibilicen a los funcionarios sobre la importancia de mantener un buen servicio a los ciudadanos. 

La actual estructura centralista, verticalista, con excesivo apego a los procedimientos y habilidades técnicas sobre los aspectos conceptuales y humanos, ha impedido que se institucionalice una cultura que al contribuyente como un cliente. (Rodríguez Regalado, Samuel Alexis, Las Encuestas de Opinión al Usuario como Instrumentos para mejorar la atención al contribuyente, Santiago, Chile, 1997). Esta situación de burocracia e ineficiencia y lentitud en los procedimientos desagrada al contribuyente. Los gerentes públicos (responsables de la conducción del Estado) han demostrados ser incapaces de satisfacer las necesidades básicas de los menos aventajados y peor aun, en algunos casos se han enriquecidos indebidamente con en dinero del pueblo. El paradigma tradicional del gerente publico latinoamericano ha estado caracterizado por un discurso populista, clientelita y burocrático. (Articulo, Samuel Alexis, Abril 18, 2000). La disposición a pagar los impuestos esta asociada a factores generalmente exógenos al accionar de la administración Tributaria (AT) como el grado de educación de los ciudadanos, la imagen del gobierno, la complejidad en la legislación, el destino del gasto publico y sin dudas, de los costos del cumplimiento del contribuyente, que en algunos casos ha sido estimado en casi 5 veces el impuesto de la AT. (Samuel Alexis, Asistencia al Contribuyente y Cumplimiento Voluntario). De aquí que las iniciativas de reinventar el Estado adquieren potencialidades en el camino de buscar, ya no simple mejoras incrementales, sino un salto a la calidad, en la eficacia y eficiencia en relación con las expectativas de los usuarios y beneficiarios finales de la gestión publica. La rigidez institucional y los obstáculos derivados de incompetencias y la s dificultades de medir rendimientos, es un hecho que obliga a reorientar los cambios en la Administración Tributaria. En síntesis, ya no es posible dar respuesta de eficiencia con los actuales esquemas tradicional de manejar la cosa publica.

METODOLOGÍA A USAR

Nuestra investigación es un estudio de revisión bibliografía. Como tal, asume las siguientes características:

- Tipo de estudio: exploratorio y descriptivo, fundamentalmente.

- Método de investigación: utilizamos varios métodos de investigación, entre ellos la deducción (para ir de lo general a lo particular en la aplicación de las concepciones gerencialistas a nuestro entorno publico), la inducción (en vía contraria, de lo individual a lo general, como forma de comprensión y explicación de las verdades subyacentes en el entorno histórico administrativo dominicano: la síntesis (para presentar de forma resumida y comprensible el estudio); y el análisis de los datos, fundamentalmente.

- Técnicas y Procedimientos para la Recolección de la Información. Propias de la revisión bibliografica, señaladamente el fichaje.

- Tratamiento que se va a dar a la información: Dicho de forma esquemática, la información recogida a través de la revisión bibliografica serán comparativamente examinadas y presentadas luego de un proceso inductivo y deductivo que configura propiamente el análisis de la información.

GLOSARIO

Un grupo importante de conceptos son manejados en este trabajo, revelando aspectos esenciales de la investigación, cruciales en cuanto identifican con exactitud realidades teóricas:

- Neoliberalismo: Doctrina económica y política que procura adaptar las doctrinas liberales clásicas al neocapitalismo, favoreciendo la libre competencia y la mínima intervención del Estado. Comparte los fundamentos filosóficos y doctrinarios del liberalismo, pero que se aparta de las proposiciones concretas defendidas por el liberalismo clásico hasta comienzos del siglo XX. El neoliberalismo acepta que el Estado puede tener un papel definido en la economía, especialmente en cuanto a la conservación de los equilibrios macroeconómicos y el desarrollo de una limitada política social, pero comparte con los liberales de los siglos XVIII y XIX su misma convicción sobre las virtudes de una economía de libre mercado y las ventajas de un ordenamiento que estimule el desarrollo libre de la persona, humana.

- Gerencialismo. Doctrina administrativa que propone la aplicación de algunas metodologías del sector privado a la administración publica, como forma de optimizarla. El gerencialismo tiene su inspiración en las transformaciones organizacionales ocurridas en el sector privado, las cuales transformaron la forma burocrática piramidal de administración, flexibilizando la gestión, disminuyendo los niveles jerárquicos y, por consiguiente, aumentando la autonomía de los gerentes, de aquí su nombre de gerencial. Con estos cambios se ha pasado de una estructura basada en normas centralizadas a otra sustentada en la responsabilidad de los administradores. Este nuevo modelo busca responder a los nuevos cambios en la economía y en la sociedad globalizada. Se trata de cambiar los incentivos institucionales del sistema, de modo de transformar las reglas burocráticas más generales, que permitan a los administradores públicos adoptar estrategias y técnicas de gestión mas adecuadas. Para el CLAD, la Reforma Gerencial, llevara el mejoramiento de la gestión del Estado, de manera mas efectiva y eficiente para las tomas decisiones al nivel político. Veamos la características principales de este modelo: 

A. La profesionalización de la alta burocracia, la cual es fundamental para la formulación, supervisión y regulación de las políticas, formando una elite técnicamente preparada y motivada. 

B. La administración pública debe ser transparente y sus administradores deben ser responsables ante las sociedad. 

C. Descentralizar la ejecución de los servicios públicos es una tarea esencial en el camino a la modernización del Estado. 

D. Las actividades que permanezcan a cargo del Gobierno Central, la administración debe basase en la desconcentración organizacional 

E. La Administración Publica Gerencial, se orienta básicamente, por el control de los resultados, contrario a como se hacia en el modelo burocrático webberiano. 

- Burocracia. Conjunto de los funcionarios públicos. 2. Administración pública. 3. Influencia excesiva de los funcionarios públicos en los negocios del Estado. 4. Exceso de normas y de papeleo que complican o retrasan la resolución de un asunto. Se basa en la jerarquía de mandos, en una clara estructura y definición del trabajo en responsabilidad definida en la realización de los deberes. Parte de una series de regulaciones y procedimiento sobre como deben realizarse las tareas. La retribución a los empleados por su trabajo permanente no se produce a corto plazo, sino más bien a largo plazo. 

· La burocracia se caracteriza en primer plano, por una jerarquía de autoridad establecida con exactitud, por un sólido sistema de líneas verticales de comunicación (conducto reglamentario) que han de ser observados; una división reglamentada de trabajo, basada en la especialización, por un sistema de forma de procedimiento, exactamente definidas, para la realización de las tareas. 

- Institucionalismo. La economía capitalista funciona gracias a las instituciones que sirven para arbitrar las diferencias que se originan entre los miembros de la sociedad. Las instituciones reducen los costos de información y los costos de transar, que incluyen los de medir y conocer lo que se intercambia. Como ya sabemos, las instituciones sientan las reglas formales e informales de comportamientos de los agentes, establecen los derechos de propiedad y sus límites, facilitan y garantizan el cumplimiento de los contratos públicos y privados. Ofrecen, además, información sobre precios y plazos y generan la atmósfera que conducen o no al desarrollo. Los agentes económicos se guían además por normas y nociones que surgen de la cultura institucionalizada. 

- Reforma del Estado. Conjunto de propuestas dirigidas a optimizar el funcionamiento estatal desde diversos puntos de vista. No se trata de reducir el Estado para ponerlo en manos del mercado, sino mas bien para enfrentar los nuevos desafíos del siglo XXI, un Estado que medie entre el laissez-faire neoliberal y el antiguo modelo social-burocrático de intervención estatal. La Reforma del Estado que se trata de compatibilizar las tendencias mundiales con las especificidades de los países de la región, ósea una reforma que nos prepare para enfrentar la competencia económica internacional que trae consigo la globalización de las economías. La Reforma del Estado tiende a enfocar los aspectos de la intervención estatal, tanto en el plano político como en el plano económico. En este sentido el Estado tiende a desarrollar su capacidad estratégica para actuar junto al sector privado a efecto de crear un entorno adecuado al aumento de la competitividad de las empresas. La Reforma del Estado pasa por la consolidación de la democracia, la necesidad de retomar el crecimiento económico, y la reducción de la desigualdad social, las cuales constituyen en punto del iceberg para la Reforma del Estado. En síntesis, busaca ser una alternativa diferente a las reformas anteriores, meramente tecnocratita e incrementalita.

- Evasión Fiscal: Evasión, es eludir, esquivar escapar a un compromiso determinado. Es el incumplimiento de una obligación parcial o total. 

En término de Impuesto o Tributo la Evasión es, eludir de manera parcial o total el pago total de los impuestos o tributos legalmente establecidos en un país o nación. 

La Evasión Fiscal es un fenómeno socio-económico complejo y difícil que ha coexistido desde todos los tiempos, por cuyas circunstancias no solo significa generalmente una pérdida de ingresos fiscales con su efecto consiguiente en la prestación de servicios públicos, sino que implica una distorsión del sistema tributario. 
- Política Fiscal: es una política económica que usa el gasto público y los impuestos como variables de control para asegurar y mantener la estabilidad económica (y entrar en déficit o superávit según convenga). Por lo tanto, es una política en la que el Estado participa activamente, a diferencia de otras como la política monetaria.
- Política Monetaria: es una política económica que usa la cantidad de dinero como variable de control para asegurar y mantener la estabilidad económica. Para ello, las autoridades monetarias usan mecanismos como la variación del tipo de interés, y participan en el mercado de dinero.
RECOMENDACIONES

Hasta el momento, las reformas implementadas en el área tributaria dominicana adolecen de un mal fundamental: han atendido excesivamente el factor tecnológico, en detrimento de una reflexión crítica de la estrategia de cobro de impuestos, una actividad organizacional multiforme de imprescindible ejecución científica; es por esto que hacemos las siguientes recomendaciones:
1. Primera recomendación: Planificación y Control de Gestión.
Cuando hablamos de competitividad en el entorno administrativo tributaria queremos significar un incremento de eficacia y eficiencia en un entorno cambiante, que exige flexibilidad y rapidez, pero también el diseño de una estrategia objetiva. 

Si se describe elementalmente el problema, lo hacemos sosteniendo que en la actualidad, como fruto de la globalización, los productos pueden ser producidos en cualquier lugar, usando recursos provenientes de cualquier lugar, por una empresa ubicada en cualquier lugar, que puede vender en cualquier lugar. Dado que la obligación tributaria puede generarse de forma tan amplia, es necesario determinar quiénes son y cómo funcionan los conglomerados económicos, cuál es su zona geográfica de acción, sus planes, la tecnología con que cuentan, los métodos de gestión que adoptan y cómo se relacionan con sus clientes y filiales o matrices en el exterior. Asimismo, es necesario determinar, aunque sea prima facie, cuáles son las estrategias globales de las multinacionales actuantes en el mercado local, determinar sus expectativas, como transfieren precios, tecnología y políticas de gestión, y el monto implicado de sus relaciones locales-internacionales.

En este sentido, el planeamiento y gestión implica adaptarse de varias formas al entorno:

· Es necesario involucrar la entidad empresarial externa involucrada en la ejecución interna, lo que impulsa la necesidad de proponer un método negociado de diseño de propuestas; 

· El nivel estratégico de la organización debe ejercer un papel activo en la formulación y la negociación; 

· Encontrar un método institucional de promoción, ajeno al hecho político, para fundamentar y sostener la incrementalización del liderazgo motivador dentro de la DGII.
2. Segunda recomendación: plan de descentralización estructural.

Hasta el momento, la DGII ha sido incapaz de descentralizar verdaderamente sus operaciones: tiene criterio de gestión nacional, aunque le ha sido preciso aplicar direcciones regionales que, en apariencia, son un primer paso de descentralización.

Al no existir una descentralización amplia, la DGII diseña, controla y ejecuta las políticas en todo el territorio nacional, siéndole cada vez más difícil determinar quiénes son contribuyentes, cuáles pueden ser y son sus aportes al sistema impositivo y cuáles medidas deben tomarse para subsanar la evasión. Estos factores son mucho más sencillos de implementar en un ambiente descentralizado. Creemos oportuno recomendar un plan de descentralización tributaria en no menos de cuatro zonas geográficas, que son las naturales del país: Una Gerencia Cibao (con al menos dos subgerencias, comprendiendo todo el territorio provincial de Monseñor Nouel a Puerto Plata y de Montecristi a Samaná); Una Gerencia Sur (Santo Domingo), Una Gerencia Este (con dos subgerencias, en San Pedro de Macorís y la Romana), y una Gerencia Oeste (con asiento en Baní o San Cristóbal y subgerencias en Azua y San Juan de la Maguana). El gobierno central conservaría el nivel normativo y regulador, y se efectuaría la descentralización subnacional de coordinación socioeconómica (a nivel regional), un nivel de descentralización subnacional de gestión política (a nivel provincial) y un nivel subnacional autónomo y operativo (a nivel municipal). Institucionalmente quedarían involucradas en este esquema las Secretarias de Estado e Instituciones Descentralizadas, las direcciones regionales, las gobernaciones provinciales y los ayuntamientos.

A nivel municipal, y aun esquemáticamente por debajo del municipio, quedaría el nivel descentralizado submunicipal (en los Distritos Municipales) y las juntas municipales (en distritos metropolitanos).

El plan de trabajo consistiría en una primera etapa de identificación de contribuyentes, a través de la realización de un censo especializado. La segunda etapa consistiría en la determinación de la ejecución de la obligación tributaria, y la tercera etapa, en el incremento del cobro y la aplicación de sanciones a los morosos y evasivos. Una cuarta etapa promovería el cumplimiento voluntario en determinado porcentaje de los contribuyentes

Cada Gerencia Regional sería absolutamente independiente, en la ejecución, de la matriz DGII. Esta se reservaría el derecho de inspección o supervisión de la gestión tributaria regionalizada, y se encargaría de la creación por consenso con las administraciones regionales de las políticas y objetivos tributarios de un período seleccionado, para permitir el libre asentamiento de nuevas entidades tributarias, disminuyendo el costo de identificación de contribuyentes. 
CONCLUSIÓN
Las estrategias centrales expuestas en esta tesis tuvieron como objetivo el fortalecimiento de las funciones ejecutadas por la Dirección General de Impuestos Internos, congeniando los postulados de la teoría gerencial y sus fines estrictamente aplicables al campo privado, con la aplicación en el sector público de los criterios de eficiencia y eficacia, punto común entre ambos sectores.

Tratamos de la promoción de la cultura tributaria a través de la sincerización del sector público, en cuanto a la ejecución de los impuestos cobrados, y el aumento de la eficiencia y eficacia de la administración a través de la determinación de indicadores de gestión, planificación de gestión y otros aspectos correlacionados.

Nuestras recomendaciones estuvieron basadas en la transformación gerencial de la Dirección General de Impuestos Internos, en su Nivel Asesor o de Staff y en su Nivel Técnico Especializado. Específicamente, nuestras propuestas incidieron directamente sobre el Comité de Planificación de Estrategia, la unidad de Estudios Económicos y Tributarios, la Consultoría Jurídica, la unidad de Servicios de Información, de Control Interno, de Recursos Humanos, y en la de Relaciones Públicas y Comunicaciones.

Objetivizamos las recomendaciones en seis propuestas, sobre la planificación y control de gestión, la creación del plan de descentralización estructural, el diseño de los indicadores de gestión, la redefinición de los impuestos, el control de la evasión y la reconsideración del contribuyente.

Los tres últimos temas se encuentran ampliamente relacionados, pues la mejoría administrativa gerencial en cualquiera de ellos redunda en beneficio de los restantes.

En este sentido, expusimos que la exigencia resultante del proceso mundial de incremento de la competitividad es la adecuación de las estructuras organizacionales, para hacerlas más capaces, eficaces y eficientes, en un ambiente de cambio constante. Lo que torna necesario, a nivel institucional, la determinación actual de los procesos que garanticen la evaluación idónea de las prácticas de planeamiento y control de la gestión; la descentralización de la administración impositiva y el controlar la evasión, todas acciones tendentes a propiciar el cumplimiento voluntario y espontáneo de la obligación impositiva. 

Como expusimos en el desarrollo de la tesis, las reformas implementadas en el área tributaria dominicana adolecen de un mal fundamental: han atendido excesivamente el factor tecnológico, en detrimento de una reflexión crítica de la estrategia de cobro de impuestos, una actividad organizacional multiforme de imprescindible ejecución científica. Creemos conjurado este problema con la implementación de al menos seis recomendaciones específicas, y así las expusimos, versando sobre la planificación y el control de gestión (considerando que la obligación tributaria puede generarse de forma tan amplia, es necesario determinar quiénes son y cómo funcionan los conglomerados económicos, cuál es su zona geográfica de acción, sus planes, la tecnología con que cuentan, los métodos de gestión que adoptan y cómo se relacionan con sus clientes y filiales o matrices en el exterior); propusimos un plan de descentralización estructural (delineado en sus ejes centrales, considerando que la DGII ha sido incapaz de descentralizar verdaderamente sus operaciones, que se maneja con criterio de gestión nacional, aunque le haya sido preciso aplicar direcciones regionales que, en apariencia, son un primer paso de descentralización; que incluya el diseño de un plan de trabajo en tres etapas consistentes en una la de identificación de contribuyentes, a través de la realización de un censo especializado, la determinación de la ejecución de la obligación tributaria, y el incremento del cobro y la aplicación de sanciones a los morosos y evasivos).

Asimismo, consideramos recomendar un énfasis renovado en el diseño de los indicadores de gestión, la redefinición del conjunto de impuestos manejados por la DGII (básicamente unificando en dos tipos de impuestos los existentes en la actualidad: sobre la renta y sobre consumo, incluyendo el primero los impuestos patrimoniales y, el segundo, gravaría con una base mínima todas las operaciones de adquisición de bienes y servicios).

Igualmente, concluimos sosteniendo que la evasión fiscal es un mal muy extendido en nuestro país, auspiciado por la inflación, la actividad ilícita, el tipo de cambio y el destino del gasto público y el grado de informalidad económica, entre otros factores, cuyo control es deficiente porque el sistema tributario dominicano es en sí deficiente en el diseño de los impuestos y en la ejecución de políticas administrativas modernas, así como en el tipo dual de procedimiento administrativo regulador, que consideramos debe ser unificado en un solo procedimiento jurisdiccional.

La hipótesis fue comprobada, pues para elevar el nivel de desempeño de la DGII, como se ve por los defectos de las teorías aplicadas, es imprescindible la aplicación de modernos y efectivos instrumentos teóricos, vale decir, del gerencialismo.

No podíamos finalizar ninguna propuesta sin afirmar que es necesario reconsiderar al contribuyente, y lo hicimos sosteniendo que las iniciativas gerenciales deben considerarle como el principal aliado de la administración tributaria representada por la DGII, y al efecto, es necesario sensibilizar a los funcionarios sobre la importancia de mantener la calidad de los servicios al sujeto pasivo de la obligación tributaria, esto es, la persona que paga los impuestos.

Entendemos prioritaria la estructuración de una iniciativa pública y privada que ponga en manos de una comisión especializada un porcentaje de los impuestos cobrados, con la finalidad de reinvertir esos recursos, articulando un apoyo económico a la iniciativa privada, dirigida al mercado local como internacional, como una forma de incrementar la confianza privada en la ejecución de los ingresos tributarios percibidos por el Estado, despolitizando al menos una parte de la inversión pública.

Analizamos las principales reformas propuestas así como la finalmente implementada "teoría" administrativa la Dirección General de Impuestos Internos, entre los años 1998 y 2002, incluyendo las proyecciones realizadas para el cursante 2003. Encontramos que la reforma finalmente implementada no fue ex profeso presentada como teoría administrativa autónoma sino como un "hacer" práctico y teórico de los administradores de turno cuyo accionar institucionalizado constituye, sin lugar a dudas, una propuesta ecléctica, desde el mismo momento en que incluye postulados y principios de otras teorías, a pesar de no denominarse como tal. Entre estas teorías que logramos identificar como aportadoras del esquema reformista implementado en la DGII a partir de 1998 encontramos elementos provenientes del:

Modelo Jerárquico, en cuando se trató de establecer controles y equilibrios y un control centralizado, jerárquico, como norma de organización administrativa pública aplicada a la DGII.

Modelo de la Nueva Administración Pública (NAP), en cuanto se promovió la reforma gerencial en la DGII como una metodología alternativa de reforma estatal. Fue, sin embargo, un modelo de aplicación limitad, mucho más que los otros, porque no encontramos una efectiva delegación en el proceso de toma de decisiones, ni una clara orientación hacia el desempeño y el cliente.

Teoría del Modelo Planificador, en cuanto ha sido la base teórica del autoritarismo y la centralización en la administración pública, y sus efectos pueden palparse inclusive desde el momento en que se trata de reformar la DGII y se prefieren el centralismo, la confección de presupuestos por programas, actividades y proyectos cuyo manejo se convierte en la principal y casi única herramienta de la administración financiera pública. 

El modelo finalmente aplicado, como analizamos in extenso, adolece de no pequeños defectos, que necesariamente deben ser superados en lo inmediato, particularmente lo referido a la eficacia y la eficiencia con la que la administración debe enfrentar el reto de adecuarse a los exigentes, rápidos y, para quien no se adapta, fulminantes cambios globales.
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